
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 3 de junio de 2022. Le informo señora Juez 

que la parte demandante presentó escrito subsanando los requisitos 

exigidos en su totalidad. Autos a su despacho. 

 

 

CLAUDIA PATRICIA CORTÉS CADAVID. 

Secretaria. 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Verbal de Petición de Herencia 

Demandante   Jaime de Jesús Montoya Suarez 

Demandados 

Celina Montoya de Jaramillo 

Mariela Montoya García 

Edwin Alberto Cárdenas Montoya 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00166 00. 

Interlocutorio N°  368 de 2022. 

Decisión Admite demanda. 

 

 

Cumplidos los requisitos sustanciales establecidos en el articulo. 1321 del 

Codigo Civil, y procesales de los Art. 82 y ss., en armonía con el 386 del 

C.G.P., se hace viable la ADMISIÒN de la DEMANDA VERBAL de PETICIÒN 

DE HERENCIA.  

  



RESUELVE 

 

PRIMERO. – ADMITIR la demanda VERBAL de PETICIÒN DE HERENCIA, 

instaurada a través de apoderado judicial, por el señor JAIME DE JESÙS 

MONTOYA SUAREZ, en contra de los señores CELINA MONTOYA DE 

JARAMILLO, MARIELA MONTOYA GARCÍA Y EDWIN ALBERTO CÁRDENAS 

MONTOYA.  

 

SEGUNDO. – IMPRIMIR el trámite del proceso Verbal, estableciendo en el 

Libro Tercero, Título I, Capítulo I, artículos 368 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

TERCERO. – NOTIFICAR este auto personalmente a la parte demandada, 

por lo que se dispone correrle traslado por el término de veinte (20) días, 

con entrega de copia de demanda y sus anexos. Cítese en la forma 

reglada en el artículo 290 y ss., ibidem, o en los términos del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, modificado por la sentencia C- 420 del año en cita.  

 

CUARTO. – En la forma y términos del poder conferido, se le reconoce 

personería al Dr. JHON JAIRO FALCON PRASCA T.P. 196.065 del Consejo 

Superior de la Judicatura, para que represente los intereses del extremo 

accionante.  

 

NOTIFÍQUESE, 
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